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Siendo las 10:00 a.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín. El Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en 
concordancia con el artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión 
Ordinaria de 30 de octubre de 2009, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno 
que se pronuncie si hubiera alguna observación al respecto. El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, 
realiza una observación de error ortográfico. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación 
respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO:  
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional señala que para la presente se tiene el Despacho siguiente: 
1. Informe Nº 001-2009-GRJ-CR/CIPLyA, de 02 de noviembre de 2009, de la Comisión Investigadora sobre 

las Comisiones y los Procesos de Licitación y Adjudicación correspondientes   al año fiscal 2009, del 
Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
2. Oficio Nº 016-2009/GRP-CR-200000, de 11 de noviembre de 2009, del Consejero Delegado de la Región 
Piura, Prof. Pedro Estrada Severino, en el que invita al “I Encuentro Nacional de Consejeros y Consejeras 
Regionales del Perú”, a realizarse los días 11 y 12 de diciembre del presente año. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
3. Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba la incorporación al Plan de Inversiones 2009, la 

elaboración de 07 Expedientes Técnicos Definitivos en el presente año fiscal - Ley Nº 29418. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
4. Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional que Aprueba la contratación conforme a lo establecido en los 

Decretos de Urgencia N° 041 Y 078-2009, para ejecución de 05 proyectos – Fideicomiso. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
5. Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba la Contratación conforme a lo establecido en los 

Decretos de Urgencia N° 041 y 078-2009, para ejecución de 04 los proyectos – Plan de Inversiones. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
6. Proyecto de Ordenanza Regional, de 20 de noviembre del Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, para 

aprobar “La Prohibición de la Discriminación en todos sus ámbitos y formas en la Jurisdicción del Gobierno 
Regional Junín”. 
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El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, dispone que el presente proyecto de Norma Regional, 
pase a la Comisión Permanente de Desarrollo Social, para que emita el Dictamen correspondiente. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que, el día 31 de octubre estuvo presente en la firma del Convenio de Cofinanciamiento para el 

Proyecto asfaltado de la Carretera Palcamayo – San Pedro de Cajas, conjuntamente con el Presidente 
Regional, el Alcalde de la Municipalidad Provincial y Distritales de Tarma, en el salón Consistorial de la 
Municipalidad Provincial de Tarma. 

2. Informa que, el día 03 de noviembre, asistió a la invitación de Inauguración de la primera fecha de la Etapa 
Final Regional del I Campeonato Copa Perú de Voleibol de Tarma. 

3. Informa que, el 04 de noviembre asistió a la invitación por la Clausura de la Etapa Final Regional del I 
Campeonato Copa Perú de Voleibol – Tarma. 

4. Informa que, el 05 de noviembre estuvo presente en el Evento del CTI, Seminario Regional “Aportes de las 
ONGDs al Desarrollo de la Región Junín, con la Cooperación Técnico Internacional en el Auditórium de la 
UNCP. 

5. Informa que, el día 08 de noviembre asistió a XX Aniversario de la Comunidad Campesina de Vista 
Hermosa – Tarma. 

6. Informa que, el 09 de noviembre estuvo presente en la Juramentación de la Junta Directiva de la Mesa de 
Dialogo de la Mujer – Tarma. 

7. Informa que, el 15 de noviembre sostuvo una reunión con las Comunidades Campesinas de Picoy – 
Acobamba – Tarma. 

8. Informa que, el día 16 de noviembre, estuvo presente en los actos conmemorativos por el CXLV 
Aniversario de Creación de Política de la Provincia de Huancayo, asimismo a la los Actos 
Conmemorativos por el CXLV Aniversario de Creación Política del Distrito de Sicaya. 

9. Informa que, el 20 de noviembre asistió al desfile cívico escolar por el CLXXXIX, de la Jura y Proclama de 
la Independencia del Perú en Huancayo. 

10. Informa que, el día 21 de noviembre participo en la Inauguración de la I Expo Feria Rural Agropecuaria del 
Anexo de Huallquin Grande – Huaricolca – Tarma. 

11. Informa que, el día 22 de de noviembre asistió a la Comunidad Campesina de Huaracayo, Centro Poblado 
de Huaracayo con las Autoridades de Tarma para la entrega de la Obra de Saneamiento al Consorcio 
Ganador, asimismo asistió a la Clausura de la I Expo Feria Rural Agropecuaria del Anexo de Huallquin 
Grande – Huaricolca – Tarma. 

12. Informa que, el día 24 de noviembre asistió a la Marcha con la Legión Cáceres desde el Barrio La Libertad 
– Sicaya, Pilcomayo, Huancayo, con las Autoridades del Gobierno Regional Junín y de la Provincia de 
Huancayo. Asimismo asistió a la inauguración del Foro Panel una Mirada desde los Medios de 
Comunicación y Otros, sobre la Violencia de Género realizado por la Mesa de Concertación para la Lucha 
Contra la Pobreza realizado en la casa de la Juventud de la Municipalidad de Huancayo. 

EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Informa que, el día 13 de noviembre estuvo presente en la inauguración de la obra que ejecuto el 

Gobierno Regional en la Institución Educativa José Olaya, conjuntamente con el Presidente Regional, el 
Director de la Ugel Satipo, y de las Autoridades Locales. 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Informa que, el día 03 de noviembre participo de la puesta en operatividad de la refacción de los 

ambientes de los servicios de pediatría del Hospital Domingo Olavegoya. 
2. Informa que, el día 09 de noviembre realizo una visita de inspección en coordinación con el Gerente de 

Infraestructura, y el Subgerente de Obras  Ing. Víctor de la Cruz, a la vía evitamiento y a la carretera 
Pachascucho, Marco, Tunanmarca. 

3. Informa que el día 13 de noviembre participo en la mesa de trabajo del Bloque Junín. 
LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que, el día 06 de octubre estuvo presente en el Hotel de Turistas de Huancayo con motivo del 

Aniversario de la República China por invitación de la Empresa Chinalco. 
2. Informa que el día martes 20 de octubres sostuvo una reunión con los Alcaldes de la Provincia de Junín y 

los Gerentes del Gobierno Regional Junín, para acordar sobre la utilización de los Fondos de 
Electroandes. 
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ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA:  
1. Pide que, el Gerente General del Gobierno Regional Junín, informe sobre la implementación de la 

Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín, porque el 30 de 
octubre se cumplió el plazo dado al ejecutivo. 

EL CONSEJERO ING. MOISÉS R. VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS: 
1. Pide que, se invite al Gerente General del Gobierno Regional Junín, para que informe sobre la 

implementación de la Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional 
Junín. 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Pide que, se cite al Director Regional de Agricultura, para que informe al pleno del Consejo Regional sobre 

el estado situacional del proyecto reforestación de la margen Derecha del Río Mantaro. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación los 03 pedidos realizados para que 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
2. Pide, invitar al Gerente General del Gobierno Regional Junín, para que informe sobre el estado situacional 

de la Obra Loma Pajonal – Cayash, asimismo del proyecto de saneamiento del centro poblado de 
Huayhuay. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Mayoría.  
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que, se conforme una Comisión a fin de evaluar e investigar el proyecto de Ecosistemas Tropicales 

que se viene desarrollando en los Distritos de Mazamari y Pangoa. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, se dé a conocer la situación actual de la represa de Yanacocha 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que estos dos pedidos 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, se confié el permiso correspondiente a su persona para que realice la Fiscalización del Criadero 

de Ranas de Junín. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO LIC. JAIME V. AQUINO AQUINO: 
1. Pide que, el Consejo Regional Junín, se pronuncie sobre el espionaje chileno. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, SOBRE LOS ALCANCES Y RESULTADOS DEL PRESUPUESTO 
DESTINADO AL TEMA TERRITORIAL Y LIMÍTROFE, SITUACIÓN DE LOS CASOS EN CONTROVERSIA Y 
PROPUESTAS DE SOLUCIÓN QUE COMO AUTORIDAD REGIONAL LE CORRESPONDE. 
Al respecto el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial Econ. Manuel 
Muñoz del Barco, manifiesta que el Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino 
Palomino, realizara la exposición del presente punto de agenda, el mismo que indica que las funciones de 
demarcación territorial tienen un antecedente histórico, desde la época del Sistema Nacional de Planificación, 
teniendo como base legal la Constitución Política del Perú de 1993 (Art. 102°, Num. 7), Ley N° 27783, Ley de 
Bases de la Descentralización [Art. 35°, Lit. k)], y la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
[Art. 10°, Lit. k)], el Decreto Supremo N° 019-2003-PCM, Reglamento de la Ley N° 27795, Ley de 
Demarcación y Organización Territorial [Art. 8°, Lits. a),…i)] entre otras normas especificas, manifestando que 
se viene trabajando de conformidad con la premisa de la Ley N° 27795, Primera Disposición Complementaria, 
que Declara de preferente interés nacional el proceso de saneamiento y organización territorial del país, 
priorizando las acciones de saneamiento de los límites territoriales de las circunscripciones existentes, 
señalando que los objetivos son definir circunscripciones territoriales de nivel distrital, provincial y 
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ASIGNADO EJECUTADO Deficit ASIGNADO EJECUTADO Deficit ASIGNADO EJECUTADO Deficit

130648.8 90852.0 90852.0 39796.8 130648.8 90852.0 90852.0 39796.8 130648.8 96852.0 96852.0 33796.8

PIA 

HISTORICO
EJECUTADO Deficit

214205.8 96852.0 117353.8

Ing. EVP -SGAT -2009

PPTO REAL 

Min. (2010)

PIA 2010 (proyectado)

PIA 2009PPTO REAL 

Min. (2007)

PIA 2007 PIA 2008

PRESUPUESTO DE GASTO CORRIENTE ASIGNADO A LA SUB GERENCIA DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL

2007 - 2009

PPTO REAL 

Min. (2008)

PPTO REAL 

Min. (2009)

PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. A Oct. Ejec. Pendt.

5.3.11.20 Viaticos 4660 4660 7750.0 7750.0 7863.0 9153.5 7400.0 8698.0 7400.0 6922.0 7400.0 7400.0 0.0

5.3.11.23 Combustible 11000 11000 1633.0 1633.0 1888.0 2691.4 2962.0 923.6 3000.0 1596.4 2463.0 2463.0 0.0

5.3.11.27 Contrato Adm. Servicios 37800 37800 55630.0 62230.0 77674.0 75200.0 79200.0 79200.0 79200.0 79200.0 79200.0 66000.0 13200.0

5.3.11.30 Otros Bienes 26540 26540 4357.0 4377.0 100.0 300.0 238.0 1233.0 200.0 2509.7 2298.0 2298.0 0.0

5.3.11.39 Servicios Diversos 10500 10500 10748.0 4632.0 3066.0 3302.9 300.0 435.0 300.0 1512.5 837.0 837.0 0.0

5.3.11.49 Papeleria en General 10633.0 10129.0 261.0 204.2 752.0 362.4 752.0 798.8 752.0 752.0 0.0

5.3.11.51 Bienes de Capital 9500 9500

TOTAL 100000 100000 90751 90751 90852 90852 90852 90852 90852 92539.4 92950.0 79750.0 13200.0

Ing. EVP -SGAT -2009

2008 2009 **

PRESUPUESTO ANUAL ASIGNADO A LA SUB GERENCIA DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL

PARTIDAS DESCRIPCIÓN
2004 2005 2006 2007

departamental, que garanticen el ejercicio del gobierno y la administración, y faciliten la conformación  de las 
regiones, (Ley N° 27795, Art. 3°, Lit. 3.1) y Generar información de carácter técnico-cartográfica que 
contribuya en elaboración de los planes de desarrollo de nivel local, regional y nacional, (Ley N° 27795, Art. 
3°, Lit. 3.2), asimismo señala que en los alcances y resultados del presupuesto asignado se tienen actividades 
prioritarias con la formulación de los estudios de diagnóstico y zonificación territorial, donde se realizo 
Recopilación de Información  Primaria: Trabajos de Campo en centro Poblado del ámbito Provincial  (min. 3 
trabajos de campo, por estudio, con 2 técnicos); Recopilación de Información  Secundaria  - Adquisición de 
Información, recopilación de fuentes oficiales (instituciones públicas, etc,), Procesamiento de Información 
cartográfica (base de datos y Mapas) y estadística (base de Datos), y el Análisis, Elaboración del Estudio y el 
Mapa de Zonificación Territorial. Sobre el logro de cada EDZT, indica que depende de los  trabajos de campo 
(70%) y trabajo de gabinete (30, sobre el Proceso de Saneamiento y Organización Territorial, señala que se 
trabajo en la Elaboración de Propuestas Técnica (f – EDZT), Desarrollo de Mesas de Trabajo con Autoridades 
Locales (Prov. /Distrital), Desarrollo de Mesas de Diálogo con Autoridades Locales (Prov. /Distrital) y otras 
entidades, Elaboración de Expedientes de Saneamiento de Límites, sobre la Categorización y 
Recategorización de Centros Poblados, señala que se realizo la Inspección de los Centros Poblados – 
Trabajos de Campo; Elaboración de Expedientes Individuales; sobre el Presupuesto Asignado para la 
Demarcación y Organización Territorial del Departamento de Junín.  
 

Manifestando que el Presupuesto es Insuficiente, porque no ha permitido cubrir al 100% las exigencias 
materiales, logísticas y técnicas de las actividades, que comprenden la Demarcación y Organización  
Territorial. Por lo que se viene Agudizándose en el año 2009, indicando que se tiene como meta el Plan 
Nacional de Demarcación Territorial, y concluir al 2011 con los procesos de Saneamiento y Organización 
Territorial  del  Departamento  Junín. 
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TRAMAMIENTO DE ACCIONES DE DEMARCACIÓN EN EL DEPARTAMENTO JUNÍN 

(RESUMEN)

TIPO DE 

CONTROVERSIAS

N°

CONTROVERSIAS
SITUACIÓN

DEPARTAMENTAL 3

2 EN VIA DE 

SOLUCION, 
1 EN PROCESO

PROVINCIAL 7

3 EN VIAS DE 

SOLUCION, 
2 EN PROCESO, 
2 SIN  TRATAMIENTO

DISTRITAL 14
8 EN PROCESO,

6 SIN TRATAMIENTO

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sobre las Limitaciones existentes 1) De orden administrativa: Inestabilidad, del Servicio Profesional 
Especializado, en razón a la temporalidad de los Contratos – CAS: 2 Ingenieros Geógrafos, 1 Economista y 1 
Asistente Administrativo. 2) De orden presupuestal: a) Restricciones presupuestales que dificultan la 
realización de los trabajos de campo, durante la elaboración de los EDZT y las propuestas de SOT. b) 
Inasistencia a los eventos de capacitación especializados, en razón a la falta de presupuesto. c) Por falta de 
presupuesto no se logra cubrir los gastos de renovación y mantenimiento de los equipos de ingeniería y 
cómputo (ploter, GPS, computadoras, etc.). 3) De orden político: a) Falta de voluntad política de las 
autoridades locales (Alcaldes), para resolver las controversias territoriales, b) Falta de acompañamiento 
político (del GRJ), durante el Proceso de Saneamiento, 4) De orden técnico-normativa: a) Procesos de revisión 
y validación de los trabajos técnicos muy distendido, por parte de la PCM/DNTDT. b) Flexibilización de los 
procesos de saneamiento y organización territorial. Sobre las Alternativas indica que para resolver las 
limitaciones de orden administrativa y presupuestal, se plantea tomar en consideración que: Los Gobiernos 
Regionales, están autorizados para organizar y optimizar sus dependencias responsables de las acciones de 
demarcación territorial, con personal profesional calificado e idóneo para abocarse exclusivamente a los 
procesos de demarcación territorial establecidos, no siendo de aplicación para estos casos las normas de 
austeridad vigentes a la fecha de su ejecución, (Ley N° 27795, Segunda Disposición Transitoria y Final); Para 
facilitar la superación de las controversias territoriales, se requiere del acompañamiento y respaldo  de la labor 
técnica especializada, por parte del estamento político del GRJ; Para agilizar los procesos de saneamiento y 
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organización territorial, se requiere de mayor compromiso técnico de parte del Supervisor acreditado por la 
PCM/DNTDT; asimismo, hace falta el amplio respaldo de la PCM/DNTDT, en cuanto a la importancia de 
otorgar, reconocer y hacer cumplir el carácter técnico-normativo de las propuestas técnicas.  
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta  que este punto es muy importante y que no 
es posible que año a año se esté disminuyendo el presupuesto, solicitando que se le informe sobre las 
acciones que ha realizado la Subgerencia para que se dote de mayores recursos; cuando se piensa realizar el 
saneamiento de los distritos de la provincia de Huancayo, como Sicaya con Pilcomayo y otros, indicando  que 
han transcurrido 12 a 14 años que se tiene esta problemática, indicando que no ve factible la culminación del 
proyecto para el año 2011. 
El Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino Palomino, manifiesta que se viene 
gestionando desde el año 2007 un presupuesto adicional debidamente sustentado, lo cual se ha elevado a la 
Dirección General de economía y Finanzas, sin resultado alguno, sin embargo en el proceso de transferencia 
de las competencias también alcanzó una estimación de recursos necesarios lo cual también ha sido solo un 
mero trámite, respecto al horizonte temporal del Plan Nacional de Demarcación Territorial precisa que va a 
durar muy poco tiempo y que no se va a cumplir con el saneamiento para el año 2011, porque las acciones 
son recientes desde el año 2005, y se debe considerar que se tiene 133 distritos que tienen problemas 
particulares que se tienen que atender en el mismo lugar de los hechos, donde se está priorizando la atención 
a las zonas periféricas, manifestando que todos los Gobiernos Regionales deben de plantear una prórroga 
para continuar con el proceso. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, pregunta de las 9 provincias y 123 distritos cuantos se 
encuentran saneados, para que el consejo tenga de conocimiento el estado situacional del saneamiento de las 
jurisdicciones de los Consejeros Regionales. 
El Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino Palomino, indica que en el caso de la 
Provincia de Chupaca todos los Distritos tienen Expediente Técnico de Saneamiento, sin embargo subsiste 
controversias por los desencuentros y la falta de voluntad política de las autoridades locales como Chongos 
Bajo y San Juan de Iscos, Mazamari y Pangoa, porque no hay acuerdo entre las partes, señalando que la 
Directiva de la Presidencia del Consejo de Ministros indica que se tiene que agotar las posibilidades hasta que 
finalmente se pongan de acuerdo, por lo que se viene realizando ese trabajo, manifestando que 
aparentemente en un 85% se observan conflictos los que no lo son como el caso de Huaricolca con Ricrán 
donde supuestamente había un conflicto el cual se resolvió alternativamente bajo convenios de la 
mancomunidad Municipal. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que es cierto que se tiene dificultades en las 
limitaciones de las Provincias y Distritos en la Región Junín, y viendo la importancia que desempeña la 
Subgerencia de Acondicionamiento Territorial y su implicancia en la administración y organización del territorio 
y el desarrollo territorial, por lo que propone Recomendar a la Presidencia Regional, Gerencia General y a 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se otorgue la debida 
importancia técnica y política a las funciones que desempeña la Subgerencia de Acondicionamiento Territorial, 
dotándole de las condiciones presupuestales que le permitan ampliar su cobertura, logística, material y de 
potencial humano orientadas a optimizar sus competencias y funciones en bien del desarrollo Regional, 
señalando que se cuenta con potencial humano pero no tienen las remuneraciones justas, salen a trabajar a 
campo con sus propios medios y se encuentran expuestos a riesgos. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se le informe sobre la delimitación entre el Centro 
Poblado de Villa Junín – Distrito de Rio Tambo – Provincia de Satipo – Departamento de Junín y la Provincia 
de Atalaya – Departamento de Ucayali, porque cuando el Consejo Regional visito la zona se observaron 
problemas porque en territorio de Junín vienen construyendo reservorios de agua potable y recientemente 
hace 2 ó 3 meses están apareciendo invasiones, preguntándose si el arreglo solo es encarpeta, en gabinete 
porque este tipo de solución se debe de hacer un acto público y no cerrada, sin embrago existe y persisten los 
problemas de tal manera que las autoridades de menor y mayor jerarquía estén enterados, por lo que propone 
que en una próxima oportunidad se dé a conocer la solución de conflictos territoriales en un acto derrepente 
ante el Consejo Regional. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita que se le demuestre una demarcación territorial como 
corresponde. 
El Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino Palomino, manifiesta que en el caso de 
Villa Junín, que ha sido tratado hace muchos años, mediante talleres de trabajo participativos con la Región 
Ucayali, para sustentar las propuestas de ambas regiones, por lo que la entidad competente que es la 
Presidencia del Consejo de Ministros ha resuelto, de manera que es una demarcación determinada que no 
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puede ser modificada, revisada, reformulada o replanteada, indicando que las Autoridades de Atalaya no están 
respetando esa delimitación realizada por el Órgano Superior competente, señalando que lo que se tiene es 
un problema de relativa ausencia de la entidades tutelares de nivel Distrital, Provincial y Regional, indicando 
que la Municipalidad de Atalaya ha comprado terrenos en la cabecera de Villa Junín, ha lotizado y esta 
urbanizando ese sector, indicando que este no es un tema de delimitación territorial sino un problema de 
Gestión como presencia efectiva de las autoridades, señalando que se tiene un problema parecido entre 
Pichari y Río Tambo, por lo que viene ganando el ánimo de la población para anexarnos políticamente a su 
circunscripción. 
El Consejero Sr, Gilder Valerio Machari, manifiesta que este es un tema netamente político de las autoridades 
locales y de los dirigentes proponiendo la emisión de una normatividad regional a fin de que se pueda invitar a 
los alcaldes y dirigentes, y regular el tema social tomando las acciones legales correspondientes contra los 
municipios que ejecutan obras y proyectos en otras jurisdicciones. 
El Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino Palomino, manifiesta que en el caso de 
Chanchamayo estaban las comunidades de Hoja de Nippon, el Milagro, La Cascada que inicialmente querían 
anexarse al Distrito de Río Negro Satipo, pero en las últimas acciones de saneamiento ya quedo desestimada 
esa acción por lo que quedaron ratificados que pertenecen al Distrito de Pichanaki, asimismo señala que se 
han realizado talleres departamentales participativos en las provincias de Yauli y Chupaca, mesas de diálogos 
con los alcaldes y representantes de organizaciones, para discutir el tratamiento de delimitaciones, indicando 
que en el caso de Carhuamayo no hay problema territorial de departamentos, sino un problema de limitación 
comunal que nada tiene que ver en la delimitación de carácter Distrital, Provincial. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, solicita que el Subgerente le 
aclare sobre los 133 Distritos, y si en estos están incluidos los Distritos y las Provincias, solicitando que se 
indique cuantas Provincias y Distritos tiene el Departamento de Junín; sobre la voluntad política de nivel local y 
regional, solicita que se le explique en qué puntos o asuntos, aclarando que en el Perú existen Departamentos 
y Regiones, sugiriendo que se conforme una Comisión del Consejo Regional a fin de que acompañe a In Situ 
en los trabajos de Demarcación a la Gerencia y Subgerencia de Acondicionamiento Territorial, sobre el caso 
de Villa Junín manifiesta que la delimitación se encuentra saneada pero hay un grupo de Atalaya que pretende 
bajo diferentes modalidades tomar el territorio de Villa Junín, bajo compras y asentamientos humanos, 
manifestando que se encuentra de acuerdo en cuanto al apoyo que no se da a las zonas fronterizas de parte 
de los Gobiernos Municipales Distritales, Provinciales y el Regional, para resolver los problemas, solicitando 
que se inicie le emisión de un documento. 
El Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino Palomino, indica que el Sistemas 
Departamentalista de Organización del Territorio Nacional no ha variado sigue vigente por lo que la división es 
Departamento, Provincia, Distrito, en el caso de Junín, se tiene 133 Distritos y 9 Provincias, manifestando que 
las capitales de Provincia son también Distritos, asimismo indica que el Gobierno Regional Junín a designado 
como Presidente de la Mesa de Dialogo en el caso de Mazamari, Pangoa y Satipo al Econ. Watler Angulo 
Mera, conforme lo señala la Directiva Nº 001-2007, de la Presidencia del Consejo de Ministros, por lo que se 
han hecho 04 convocatorias en el año por la inasistencia de los representantes por lo que al presente no se 
puede instalar la mesa de diálogo para retomar las tratativas y propuestas, por lo que hay falta de voluntad 
política de la autoridades. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, solicita que se le aclare, cuantos distritos tiene el 
Departamento de Junín. 
El Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino Palomino, indica que se cuenta con 133 
Distritos. 
El Consejero Delegado, Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que Huancayo es un Distrito y que está bien lo 
planteado con por el Subgerente de 133 Distritos, solicitando que se le informe cuantos Distritos a nivel del 
Departamento se encuentran saneados y cuantos están pendientes. 
El Subgerente de Acondicionamiento Territorial Sr. Mateo Palomino Palomino, solicita la dispensa del caso por 
que el Departamento de Junín tiene 123 Distritos, señalando que la Provincia de Chupaca se encuentra 
saneada, Satipo se encuentran 4 pendientes asumiendo que las áreas intervenidas se encuentran saneadas 
pero se tiene que formalizar en el marco de la Ley. 
Sometida a votación la propuesta de la Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera con las consideraciones 
expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 146-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- RECOMENDAR a la Presidencia Regional, Gerencia General y a Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se otorgue la debida importancia técnica y política 
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a las funciones que desempeña la Subgerencia de Acondicionamiento Territorial, dotándole de las condiciones 
presupuestales que le permitan ampliar su cobertura, logística, material y de potencial humano orientadas a 
optimizar sus competencias y funciones en bien del desarrollo Regional. 
 

El Consejero Delegado, Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita al Subgerente de Acondicionamiento Territorial 
remitir al Consejo Regional, el informe de avance del proceso de Demarcación Territorial correspondiente 
Distrito por Distrito y Provincia por Provincia. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que se tiene una propuesta de conformar una 
comisión para que acompañe a la Gerencia y Subgerencia de Acondicionamiento Territorial. 
El Consejero Delegado, Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que se tiene a la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, la cual tiene estas 
facultades, indicando que lo faltante es la coordinación del Ejecutivo con las Comisiones del Legislativo.  
  

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, SOBRE EL PRESUPUESTO QUE TIENE EL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL DECRETO DE URGENCIA Nº 085-2009, QUE 
AUTORIZA A ENTIDADES PÚBLICAS A EJECUTAR PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA Y 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE NÚCLEOS EJECUTORES. 
Al respecto el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel 
Muñoz del Barco, manifiesta que se ha conformado dos comisiones, a la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social a fin de que todos los requerimientos que se tengan que son entre 13 a 15, desde colegios, aulas, 
pistas, parques, hasta una pared para un cementerio, para que priorice y evalué la importancia de estos 
requerimientos, por otro lado las Gerencias de Planeamiento, Infraestructura y Desarrollo Social, que diseñara 
el Plan de Trabajo para la atención, indicando que ha tenido una reunión con los representantes de la PCM 
para la suscripción del Convenio para que se suscriban dentro de los núcleos ejecutores de la Nación, 
seguidamente se debe hacer apertura de cuentas corrientes para los núcleos ejecutores, indicando que no se 
tienen saldos de proyectos porque todo está comprometido pero se van a direccionar fondos de Fondo 
Coyuntural, porque los montos son muy significativos, señalando que para la próxima sesión se podrá dar la 
relación de los proyectos priorizados y el monto que se está invirtiendo. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, pregunta cuando se emitió el Decreto de Urgencia Nº 
085-2009. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel Muñoz del 
Barco, señala que la norma se publico el 09 de agosto del presente. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, pregunta si no fue el tiempo prudente para ejecutar todo 
este programa, porque se espera el último momento, manifestando que quizás no se trabaja en equipo, 
manifestando que no sabe si se va a cumplir con estos planes programados. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel Muñoz del 
Barco, manifiesta que mediante Resolución Ministerial Nº 321-2009-PCM, del mes de setiembre recién se 
aprueba el formato del convenio, y que la Gerencia a su cargo se encontraba en un trabajo de sinceramiento 
del plan de Inversiones 2009, señalando que no se tienen saldos presupuestales y que todos los montos están 
destinados a obras especificas, por lo que se está viendo cómo se va a programar el presupuesto, indicando 
que se está avanzando en las posibilidades. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que si no se tiene saldo presupuestal tampoco habrá 
presupuesto para Apoyo Coyuntural, porque el estadio de Satipo está por apoyo coyuntural por más de un 
millón doscientos mil, por lo que considera que no se tendrá dinero para los núcleos ejecutores por lo que 
solicita que se sincere el Gerente e indique si se tiene o no el presupuesto correspondiente, y si se va a cubrir 
con el presupuesto de Apoyo Coyuntural se contravendría la normatividad, ya que estos núcleos ejecutores 
solo se deben financiar con los saldos de la ejecución de las obras. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel Muñoz del 
Barco, manifiesta que todos los saldos de los proyectos se obtendrá el monto para los núcleos ejecutores. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta si se tiene el sinceramiento entonces se tendrá el 
saldo presupuestal. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel Muñoz del 
Barco, manifiesta que el sinceramiento principalmente lo ejecuta la Gerencia de Infraestructura, por lo que se 
sigue viendo porque no se cierra y que el plan  de trabajo es para que se determine cuales de los proyectos 
van a poder ejecutar el presupuesto que se tiene manifestando que el giro a los núcleos ejecutores se puede 
realizar hasta el 31 de marzo de 2010. 
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El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, solicita que para la próxima reunión informe con montos 
y detalles la implementación del Decreto de Urgencia Nº 085-2009, asimismo informa que sostuvo una reunión 
con los funcionarios de Agrorural el cual tiene 70 millones de soles, disponibles para las regiones de tal 
manera que se ha puesto en contacto en cuanto a todos los proyectos que tiene el Gobierno Regional Junín a 
través de la Dirección Regional de Agricultura, solicitando que se envié inmediatamente los núcleos ejecutores 
porque el Gobierno Central no tiene proyectos para ejecutar. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel Muñoz del 
Barco, manifiesta que la próxima semana tendrá un informe más detallado de los proyectos priorizados y de 
los montos a transferir. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita que el próximo informe sea más cuantitativo y 
cualitativo. 
 

TERCER PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL, PROCURADOR Y AL DIRECTOR DE LA OFICINA 
REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LA DEUDA DE 
APROXIMADAMENTE 100 MIL NUEVOS SOLES QUE SE TIENE A LOS CESANTES DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE AGRICULTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que no 
son 100 mil soles, sino 33 152 244.50, al 23 de abril del 2009, la cual es dictada mediante una Sentencia 
Judicial Nº 589-2002, a favor de los pensionista del sector agrario en cumplimiento a la Resolución Ministerial 
Nº 419-88 de agricultura, manifestando que esto a la fecha se viene otorgando desde el año 2007 donde el 
Gobierno Nacional un presupuesto adicional a los trabajadores en actividad pero con relación a los 
trabajadores cesantes esta deuda aun se tiene la cual debería aprobarse mediante un crédito suplementario 
para poder dar cumplimiento con la sentencia, solicitando la participación del Director Regional de Asesoría 
Jurídica, el marco normativo y las acciones que se vienen desarrollando. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos D. García Pacheco, manifiesta que el 
marco legal que se tiene que tener en cuenta es el art. 11º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema de 
Presupuesto, establece todo procedimiento que debe llevarse a cabo previamente para cumplir para honrar 
este tipo de acreencias, para protegerse de una serie de Embargos por las deudas contraídas, por lo que para 
sentencias judiciales se podrá asignar hasta un 3% del Presupuesto Institucional de Apertura, para su 
cumplimiento, siendo el responsable de las deudas el Director Regional de Administración o quien haga sus 
veces previamente debe estar en la cuenta, asimismo la Vigésima Segunda Disposición Final del Decreto 
Legislativo Nº 28289, que es la actual Ley de Presupuesto señala que esto debe ser canalizado a través de 
cada pliego presupuestal, por lo que se debe hacer una gestión de carácter presupuestal que abarca la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, finalmente señala el 
Decreto Legislativo Nº 1068, que entro en vigencia en enero del presente año el cual en su artículo 22º señala 
que los Procuradores Públicos deberán coordinar con los titulares de cada entidad el cumplimiento y ejecución 
de las sentencias contrarias a los intereses del Estado, debiendo elaborar anualmente un plan de 
cumplimiento que deberá ser aprobado por el Titular de la entidad, quien asumirá con recursos 
presupuestados de la Entidad correspondiente la ejecución de los dispuesto en las resoluciones 
jurisdiccionales nacionales, extranjeras o de la Corte Supranacional, por lo que se vienen desarrollando en 
este marco coordinadamente con Administración, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y el Procurador, a fin de derivar el documento correspondiente al Titular quien 
las reconoce vía Resolución Ejecutiva Regional, la cual se remite al Ministerio de Economía y Finanzas para 
que nos habilite las partidas correspondientes, señalando que el distribuir entre todos los acreedores este 
porcentaje del 3% al 6%, por lo que la Ley Nº 28411, indica que esta distribución debería realizarse en 5 años, 
pero que su experiencia le enseño que deudas mucho mayores del Ministerio de Vivienda y de Agricultura no 
se cumplieron manifestando que es imposible, por lo que se ha generado otro mecanismo de pago 
dependiendo de las gestiones que hagan los acreedores y no el Gobierno Regional. Asimismo señala que la 
Oficina de Asesoría Jurídica no tiene un compromiso directo, pero que ha intentado reunir a los involucrados 
pero por distintas razones no ha sido posible por lo que ha cursado un documento al Gerente General para 
que por su intermedio concrete una reunión y se busque una salida especifica en tema de los cesantes, sobre 
el tema de plan de acreencias solicitado por el Procurador Regional señala que el día de ayer sostuvo una 
reunión en la Gerencia General donde el Procurador manifiesta su malestar porque ha solicitado de manera 
reiterada el informe correspondiente a las Direcciones Sectoriales para hacer un solo listado de acreencias, 
por lo que a través de la Gerencia General se ha enviado un documento fuerte para solicitarle los informes 
correspondientes para aprobar el Plan de Sentencias, previa remisión de los Formularios del Sistema de 
Defensa Judicial, el cual se elevara al Ministerio de Economía y Finanzas. 
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REQUERIMIENTO  

(SUB GERENCIA DE OBRAS)

Términos de referencia

EXPEDIENTE DE CONTRATACION 

APROBADO CON RGGR N 372-

2009-GR-JUNIN/GGR 02/09/09

COMITÉ ESPECIAL 

APROBADO CON RGGR N

373-2009-GR-JUNIN/GGR 

02/09/09

INTEGRANTES COMITÉ 

ESPECIAL: 
üIng. Rosario Del Pilar Coz Apumayta
üIng. Alejandro A. Cedeño Monrroy
üIng. Hermes F. Aguilar Cáceres

PARTICPANTES:
üARSAC CONTRATISTAS GENERALES

NO SE PRESENTO

üLUIMA S.A SE PRESENTO

Contrato N 600-GRJ/GGR

07/10/09

Otorgamiento de la

Buena Pro LUIMA 

S.A

Licitación Publica  N 006-2009-GRJ/CE/O EJECUCÍON DE OBRA: 

ñMEJORAMIENTO DE LA RED DE CANALES PRINCIPALES DEL 

DISTRITO CAPITAL DE CHUPACA

Elaboración de Bases
üRequerimientos Técnicos 

Mínimos

üFactores de Evaluación de 

Propuestas

Consentimiento de la 
Buena Pro 25/09/09

El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta si el 3% ó 6% a pagarse es en transcurso del 2009 
o 2010, solicitando que se le informe desde que tiempo data el proceso judicial de los cesantes. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos D. García Pacheco, manifiesta que no 
tiene conocimiento de los detalles del proceso porque no es competencia de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica, y que la Procuraduría Pública Regional es quien debe tener los datos exactos por encargarse de la 
Defensa Judicial del Gobierno Regional, pero tiene una sentencia de Vista del año 2002 que conmina al Pago 
al Gobierno Regional Junín, de mayo de 2002, manifestando que estas no son obligaciones del Gobierno 
Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, sugiere que este punto se trate en otra oportunidad porque 
no se cuenta con la presencia del Procurador, el cual envió un Oficio en el que requiere la precisión de datos 
para la emisión del Informe, por lo que solicita al Pleno que se reitere la presencia del Procurador a fin de que 
sustente sobre el presente punto de Agenda, exhortando que no se dilate el proceso porque muchos de los 
cesantes están falleciendo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que el presente punto fue a solicitud de su 
persona porque se acercarón Cesantes de Agricultura quienes señalan que van a tomar acciones más fuertes 
e inclusive realizar el embargo correspondiente, señalando que el procurador ha tenido el tiempo prudente 
para emitir el informe correspondiente al Pleno por lo que solicita al Consejero Delegado ser más enérgico 
considerando el Oficio del Procurador es un acto de dilatar el informe. 
Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 147-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- REITERAR la presencia del Procurador Público Regional que para que informe al Pleno del 
Consejo Regional sobre la deuda que se tiene con los cesantes de la Dirección Regional de Agricultura del 
Gobierno Regional Junín. 
 

CUARTO PUNTO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE 
LAS VENTAJAS QUE TIENE LA EMPRESA LUIMA S.A. QUE GANO LAS LICITACIONES DE 
PROYECTOS CONSECUTIVOS SIGUIENTES: òCONSTRUCCIĎN DE CANALES DE REGADĊO EN 
CHUPACA POR 4 MILLONES 800 MIL SOLESó Y òEMBALSE DE ALUMBRACOCHA Y YANACOCHA EN 
HUASAHUASI POR 4 MILLONES 300 MIL SOLESó, ASIMISMO FORMA PARTE DEL CONSORCIO 
INGENIO QUIEN EJECUTARÁ LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA VECINAL CIRCUITO CATALINA 
HUANCA POR MÁS DE 14 MILLONES DE SOLES. 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que 
las Contrataciones Públicas se rigen por la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el D.L. N° 
1017 y su reglamento publicado el 04 de Junio del 2008, la cual señala que las contrataciones públicas se 
rigen por los principios de: Promoción del Desarrollo Humano, Moralidad, Libre Concurrencia y Competencia, 
Imparcialidad, Razonabilidad, Eficiencia, Publicidad, Transparencia, Vigencia Tecnológica, Trato Justo e 
Igualitario, Equidad y Sostenibilidad Ambiental; por lo que los Órganos que Participan en las Contrataciones, 
son: 1) Órgano encargado de las adquisiciones OEC:-Responsable de las adquisiciones en la entidad, 2) Area 
Usuaria.- Responsable de definir las características  técnicas de los bienes, servicios y obras a contratar, 
definiendo con precisión su cantidad y calidad, indicando la finalidad pública para la que debe ser contratado, y 
3) Comité Especial. Responsable de conducir el proceso de selección desde la elaboración de bases hasta el 
otorgamiento de la buena pro. Presentando las siguientes diapositivas para su mejor exposición. 
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REQUERIMIENTO  

(SUB GERENCIA DE OBRAS)

Términos de referencia

EXPEDIENTE DE CONTRATACION 

APROBADO CON RGGR N 403-

2009-GR-JUNIN/GGR 17/09/09

COMITÉ ESPECIAL 

APROBADO CON RGGR N

412-2009-GR-JUNIN/GGR 

22/09/09

INTEGRANTES COMITÉ 

ESPECIAL:
üIng.  Max A. Camarena Huayanay
üAbog. Mauricio Mori Rengifo
üIng. Luis Martin Martínez Gálvez

PARTICIPANTES:
üIVAN PAVLETICH S. NO SE PRESENTO

üARSAC CONTRATISTAS GENERALES
NO SE PRESENTO

üCORPORACION KAIZEN S.AC NO SE 

PRESENTO

üMONTES HERMANOS S.R.L NO SE PRESENTO

üMANTINOBAR S.A.C NO SE PRESENTO

üCONSTRUCTORA CY J CG S.A SE PRESENTO

üLUIMA S.A SE PRESENTO

üEMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 
CAFER E.I.R.L SE PRESENTO

Contrato N 690-

GRJ/GGR

19/11/09

EVALUACION TECNICA
üCONSTRUCTORA C Y J CG S.A 
ñCONSORCIO JUNINò NO CUMPLE CON  

REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS

üLUIMA S.A CUMPLE CON  

REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS
üEMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 

CAFER E.I.R.L ñCONSORCIO SANTA ROSAòS.A 

CUMPLE CON  REQUERIMIENTOS TECNICOS 
MINIMOS

Elaboración de Bases
üRequerimientos Técnicos Mínimos

üFactores de Evaluación de 

Propuestas

Consentimiento 
de la Buena Pro 

28/10/09

Licitación Publica N 008-2009-GRJ/CE/O EJECUCÍON DE OBRA:

ñCONSTRUCCIčNEMBALSES ALUMBRACOCHA Y YANACOCHA

PARA EL RIEGO PRESURIZADO ZONAL ALTO ANDINO DISTRITO DE

HUASAHUASIò

üLUIMA S.A   95 PUNTOS

PROPUESTA ECONOMICA S/. 4,317.589.94

üCONSORCIO SANTA ROSAò 87 PUNTOS

PROPUESTA ECONOMICA S/. 4,101.902.99

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que concluye que la normativa de contrataciones no evalúa de manera subjetiva las ventajas o 
desventajas que presentan los postores para participar en un proceso de selección, sino que en función a 
cumplimiento de términos de referencia con cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos exigidos por el 
área usuaria y en base a los factores de calificación los postores califican o se descalifican, manifestando que 
es responsabilidad del comité especial el evaluar si los postores cumplen con los Requerimientos exigidos en 
las bases.  
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que al margen que tenga todo el respaldo legal, han 
ganado recordando el tiempo de Olmer Mendoza, cuando su empresa ganaba todo y las obras quedaron con 
problemas, señalando que espera equivocarse y que estas licitaciones estén amparados bajo los parámetros 
de la normatividad y transparencia considerando que es sorprendente una empresa que gane todo, y que no 
existan otras empresas de nivel que puedan ejecutar 4 ó 10 millones, indicando que personalmente la 
documentación no lo convence. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta como se ha llevado a cabo la convocatoria para la 
licitación de estas obras, si fue por publicación mediante un diario de mayor circulación, a nivel regional, 
nacional o solo por el Seace, sugiriendo que cuando se trate de este tipo de obras se haguen con mayor 
amplitud. 



 

 

 

                           - 12 - 

 
 

        GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

REQUERIMIENTO

MOVILIDAD
Custer Instituto Redes

Gasolina Instituto Redes

ALIMENTACIÓN
Desayuno Municipalidad de    

Chancha mayo 

Almuerzo Restaurante

άƭŀ ƻƭƭŀ ŘŜ IŀǊǊȅ ά

Cena Restaurante
ά.ƻƘŜƳƛŀέ 

Recepción Municipalidad de    

Chancha mayo 
Desayuno

Hiland coffea Break

Pampa Michi Colaboración de 

periodistas

PRESENTES USB CooperativaÉtica 

TIPO DE MEDIO MEDIOS DE  COMUNICACIÓN NUMERO PARTICIPANTES

Medios Impresos Diario Primicia 00

Diario Correo 01

Medios audiovisuales

Cadena 15 05

Panamericana 01

América Noticias 00

Canal7 y Andina 02

Canal 19 01

Canal 21 06

Medios Radiales 15:50 02

Caribeña 02

Radio Hyo 02

Radio señorial 02

Antena Sur 02

La 91 02

Universitaria 02

Periodistas del GRJ 03

Periodistas asistentes 35

El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, pregunta si estas obras se ganarón por encima del 100% o por 
debajo. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que ha sido 
muy permisivo en cuanto a la norma de contrataciones los cual ha planteado en el Gobierno Nacional, 
Regional y en el Bloque Junín, señalando que se tiene una normatividad de contrataciones que es de 
Obligatorio Cumplimiento donde no hay interpretaciones, por lo que se procede dentro de ese contexto señala 
que todo medio de convocatoria es el Seace, indicando que estas convocatorias en el caso especifico de 
Catalina Huanca fue todo un tema porque muchas empresas señalaban porque 20km valían 15 millones por 
ejemplo, sin embargo no se habían tomado el trabajo de revisar el expediente técnico, manifestando que la 
carretera Catalina Huanca está considerada para un mejoramiento pero la superficie oscila entre 4 y 5.5 
metros, manifestando que usualmente se pensaba que valía 1 millón el kilometro de carretera, por lo que se 
consideraba que 20 kms, valían 20 millones, sin embrago una obra que cuesta un millón tiene muchos factores 
que pueden incrementar o rebajar el monto, como roca fija o mejoramientos, etc., por lo que si no se ha 
revisado el expediente técnico y se ha presentado esta empresa habiendo ganado el Gobierno Regional no 
tiene argumentos para poder decir te doy o no la Buena Pro, en el caso de Chupaca manifiesta que fue postor 
único, lo mismo que pasa en las diferentes licitaciones. 
 

QUINTO PUNTO: INFORME DE LA DIRECTORA REGIONAL DE COMUNICACIONES DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL VIAJE A SELVA CENTRAL DE LOS PERIODISTAS 
EN EL DÍA DE SU ANIVERSARIO SEÑALANDO EL OBJETIVO, NÚMERO DE VIAJEROS, 
PRESUPUESTO, FINANCIAMIENTO Y RESULTADOS OBTENIDOS. 
Al respecto la Directora de la Oficina Regional de Comunicaciones Lic. Julia Romero Ponce, manifiesta que los 
Objetivos del viaje fueron, Organizar un viaje a Chanchamayo-La Merced en homenaje al periodista, 
Promoción del circuito turístico selva central, y Fortalecer nuestra identidad regional (amazónico-andino), 
indicando que la justificación fue con la finalidad de destacar  la importancia de la información y labor del 
periodista, se organizó un circuito turístico guiado, ayudando a promover los atractivos de la zona visitada y 
valorar  la riqueza natural de nuestra región Junín, fortaleciendo nuestra  identidad regional, Metodología, 
Visita Guiada informativa, Juegos didácticos de viaje; Colaboradores, Municipalidad provincial de     
Chanchamayo, Empresa Hiland coffea, Instituto Redes(ONG), y Empresa turística Long; Meta, Invitación a 
periodistas de los diferentes  medios comunicación para homenajear su desempeño y valor ético, y que los 
periodistas serán designado por su empresa difusora. 
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HORA ACTIVIDAD

6:00am Partida con destino a Chanchamayo

12:00am Recepción de la Municipalidad para 
homenaje

1:00pm Visita empresa Hiland coffea

2:30pm Almuerzo

4:00pm Visita comunidad de Pampa michí

7:00pm Cena

8:00pm Dinámica de confraternidad

9:00pm Partida con destino a Huancayo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, solicita que se precise cuanto invirtió el Gobierno Regional Junín 
en el presente viaje. 
La Directora de la Oficina Regional de Comunicaciones Lic. Julia Romero Ponce, manifiesta que el Gobierno 
Regional Junín, no ha invertido nada porque todo ha sido gestionado por empresas privadas y personas que 
apoyaron. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, solicita que se le informe sobre el gasto en el presente (USBs) 
que se dio a los participantes en la actividad. 
La Directora de la Oficina Regional de Comunicaciones Lic. Julia Romero Ponce, manifiesta que la 
Cooperativa Epica que está a cargo del Sr. Pedro Pariona, fue quien dono los USBs de 1GB. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que fue un bonito paseo para que conozcan los 
señores periodista que cosa es Chanchamayo y la Selva, ahora darán bastante publicidad, solicitando que no 
le parece que el Gobierno Regional no haya gastado en el viaje, y si fuese así solicita que programe un viaje 
igual para los Consejeros Regionales. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, felicita a la Directora de Comunicaciones por la finalidad 
de agasajar al periodismo con este viaje a la selva central la cual es muy acogedora, recomendando que se 
haga el esfuerzo necesario, para premiar a los estudiantes, atletas y otros que destacan a nivel nacional. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que es lamentable que un joven representante de la 
Región Junín, que ha presentado su libro a nivel internacional y que hace más de un año ha solicitado el 
reconocimiento correspondiente al cual a la fecha no se tiene nada, de igual manera hay niños que han escrito 
su libro los cuales no tienen los reconocimiento, solicitando que de aquí a 8 días le gustaría el reconocimiento 
a estas personalidades. 
La Directora de la Oficina Regional de Comunicaciones Lic. Julia Romero Ponce, indica que su persona hace 
muchas labores sociales independientemente a los del Gobierno Regional que no le gusta mencionar, 
señalando que cada reconocimiento que se hacen a los estudiantes ella lo coordina pero no le gusta figurar, 
asimismo señala que viene coordinando juguetes para los niños de la Región y está trabajando en campañas 
sociales con jóvenes a pesar que no es su función. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que a la Directora de Comunicaciones no le gusta 
figurar pero el 05 de octubre en el diario se público una nota en el que se señala periodistas visitan la selva y 
que todo le deben a la Directora de Comunicaciones, por otro lado solicita que se le informe sobre los 
resultados del viaje y si los funcionarios que acompañaron en el viaje cobrarón viáticos. 
La Directora de la Oficina Regional de Comunicaciones Lic. Julia Romero Ponce, con respecto a los viáticos 
manifiesta que no tiene conocimiento, sobre la publicación menciona que en ningún momento ha solicitado la 
publicación de notas. 
El Consejero Delegado Lic, Jaime Aquino Aquino, manifiesta que los periodistas deben agradecer la 
celebración su día a la Directora Regional de Comunicaciones, solicitando que haga llegar al Consejo 
Regional los resultados del viaje. 
 

SEXTO PUNTO: INFORME Nº 001-2009-GRJ-CR/CIPLYA, DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2009, DE LA 
COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LAS COMISIONES Y LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTES   AL AÑO FISCAL 2009, DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. 
CONTRERAS CÁCERES: 
Al respecto el Presidente de la Comisión Investigadora sobre las presuntas irregularidades en las Comisiones 
y Procesos de Licitación y Adjudicación correspondientes al Año Fiscal 2009, Consejero Ing. Carlos W. 
Contreras Cáceres, manifiesta que la Comisión en cumplimiento de sus funciones y conforme a sus facultades 
solicito la información correspondiente al Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. 
Fernández Neciosup, en tres oportunidades mediante Oficio Nº 570-2009-GRJUNIN-CR/CCC, de 30 de 
setiembre de 2009; Oficio Nº 582-2009-GRJUNIN-CR/CCC, de 06 de octubre de 2009; Oficio Nº 605-2009-
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GRJUNIN-CR/CCC, de 19 de octubre de 2009; Concluyendo: 1) La Comisión Investigadora se ve 
imposibilitada de emitir el Informe Final a falta de la documentación solicitada a la Gerencia General del 
Gobierno Regional Junín; 2) La Comisión Investigadora deberá solicitar al Pleno del Consejo Regional en 
cumplimiento al artículo 113º (Si la Comisión no puede cumplir su cometido dentro del plazo establecido, a 
más tardar un día antes del vencimiento del plazo, podrá solicitar una prórroga, hasta por un plazo igual al 
señalado inicialmente, debidamente fundamentada. La prórroga será tramitada por el Consejero Delegado en 
la Sesión Ordinaria inmediata siguiente.), del Reglamento Interno del Consejo Regional, prorroga para la 
presentación del Informe Final al Consejo Regional; 3) Se advierte presunta responsabilidad administrativa y 
penal del Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, por la no remisión 
oportuna de la documentación solicitada por la presente Comisión Investigadora; y 4) Proponer la Aprobación 
del Presente Informe al Consejo Regional de conformidad con el Reglamento Interno del Consejo Regional, a 
fin de ser elevado al Presidente del Gobierno Regional Junín, para la implementación de las recomendaciones. 
Asimismo Recomienda: i) Aperturar proceso Administrativo Disciplinario al Gerente General del Gobierno 
Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, por la no remisión oportuna de la documentación solicitada 
por la Comisión Investigadora; ii) Solicitar a la Procuraduría Pública Regional, proceda con la denuncia penal 
correspondiente al Gerente General del Gobierno Regional Junín por transgredir el artículo 377º del Decreto 
Legislativo Nº 635, Código Penal. 
 

Sometido a votación el presente Informe con las consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 148-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- APROBAR y ELEVAR el Informe N° 001-2009-GRJ-CR/CIPLyA, de la Comisión Investigadora 
sobre las presuntas irregularidades en las Comisiones y Procesos de Licitación y Adjudicación 
correspondientes al Año Fiscal 2009, a la Presidencia del Gobierno Regional Junín a fin de implementar las 
Recomendaciones conforme a sus atribuciones. 
 

S£PTIMO PUNTO: INVITACIĎN AL òI ENCUENTRO NACIONAL DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
REGIONALES DEL PERđó, A REALIZARSE LOS DĊAS 11 Y 12 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO DE 
PARTE DEL CONSEJERO DELEGADO DE LA REGIÓN PIURA, PROF. PEDRO ESTRADA SEVERINO: 
Al respecto el Secretario Ejecutivo Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, manifiesta que se ha recibido el Oficio 
Nº 016-2009/GRP-CR-200000, de 11 de noviembre de 2009, del Consejero Delegado de la Región Piura, Prof. 
Pedro Estrada Severino, quien invita al Pleno del Consejo Regional Junín a participar del “I Encuentro 
Nacional de Consejeros y Consejeras Regionales del Perú”, a realizarse los días 11 y 12 de diciembre del 
presente año. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que esta es una invitación personal y el Consejero 
que se anime a participar debe coordinar con el Delegado del Consejo Regional para no tocar ni un sol de las 
arcas del Gobierno Regional. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que la participación en este evento es muy importante 
porque falta un año para culminar la gestión y se puede sacar conclusiones e intercambiar ideas con los 
Consejeros de las otras regiones, exhortando al Consejero Delegado a buscar el financiamiento para el viaje. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, precisa que la invitación es extensiva para el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Regional. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que este evento es importante porque se va a intercambiar 
ideas como la reestructuración del Gobierno Regional Junín, y el proceso de descentralización Regional. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que en el documento no se ve una agenda programada, 
considerando que sería bueno tener los puntos de agenda a tratarse para arribar a iniciativas que ayuden en el 
mejor trabajo y desempeño de los Consejeros Regionales, que beneficien a la Región Junín. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que esta invitación servirá para fortalecer la 
institucionalidad de los Consejos Regionales manifestando que es válida la participación del Pleno del Consejo 
Regional Junín, si así lo estimara. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que halaga lo vertido por el Consejero Delegado, 
pero cuando se entrego una propuesta de sumarse a los 09 Gobierno Regionales del Sur para trabajar de 
manera coordinada lo envió a Comisión la cual a la fecha no se pronuncia, indicando que le falta solo un mes 
en el cargo y que en ese lapso se vea este pedido, manifestando que ahora le causa mucha sorpresa su punto 
de vista. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que la Comisión correspondiente debe emitir el 
dictamen e informe correspondiente. 
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El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que este evento es muy bueno y necesario este tipo 
de reunión para compartir experiencias e ideas para mejorar por lo menos el Reglamento Interno del Consejo 
Regional, el cual considera que está mal, manifestando que sería una experiencia más, solicitando las 
gestiones del Consejero Delegado para el viaje del Pleno del Consejo Regional, como lo hizo la Directora de 
Comunicaciones por el día del Periodista, porque es una experiencia que servirá para renovar e innovar el 
Consejo Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que se debe aprobar que el presupuesto salga del 
Consejo Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 149-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- APROBAR el viaje del Consejo Regional y su Secretario Ejecutivo, del Gobierno Regional Junín, 
a fin de participar del “I Encuentro Nacional de Consejeros y Consejeras Regionales del Perú”, a realizarse los 
días 11 y 12 de diciembre, en la Región Piura. 
 

OCTAVO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA 
INCORPORACIÓN AL PLAN DE INVERSIONES 2009, LA ELABORACIÓN DE 07 EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DEFINITIVOS EN EL PRESENTE AÑO FISCAL - LEY Nº 29418. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, solicita como cuestión de orden la presencia del Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para el desarrollo del presente punto 
de agenda porque son puntos que atañen el presupuesto del Gobierno Regional Junín. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita al Asistente del Consejo Regional Sr. José Lutz 
Alvino Arge, invite al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. 
Manuel E. Muñoz del Barco, a participar de la presente Sesión del Consejo Regional a fin de absolver las 
preguntas de los Consejeros Regionales. 
Al respecto el Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional, Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, indica que mediante Oficio Nº 586-
2009-GGR, de 16 de noviembre de 2009, el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. 
Fernández Neciosup, solicita la inclusión de 07 proyectos de inversión pública en el programa de inversiones 
2009, para la elaboración de Expedientes Técnicos definitivos en el presente año fiscal 2009, los cuales son: 

 
Manifestando que la elaboración de los Expedientes Técnicos definitivos serán ejecutados con el presupuesto 
de la Ley Nº 29418, Ley que Autoriza Crédito Suplementario Para el Financiamiento de las Acciones a cargo 
de ESSALUD, el otorgamiento de bono Familiar y habitacional y otros fines” de conformidad con el Informe 
Técnico Legal Nº 752-2009-ORAJ/GRJ, señalando que se tiene el Dictamen aprobado por Unanimidad de la 
Comisión, el mismo que eleva el proyecto de Acuerdo Regional al Pleno del Consejo Regional. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, da lectura al artículo 70º del Reglamento Interno del Consejo 
Regional, el cual prescribe que “Los pedidos referidos a Proyectos de Inversión, serán remitidos a la Oficina 

Nº SNIP NOMBRE DEL PROYECTO 
ESTADO 

SITUACIONAL 
MONTO DE 

SNIP 

COSTO ESTIMADO 
PARA ELABORACIÓN 

DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

01 96541 
CONSTRUCCIÓN DEL PEQUEÑO SISTEMA ELÉCTRICO DE 
BETANIA ï ELECTRIFICACIÓN DE 08 LOCALIDADES DE LA 

CUENCA DEL RÍO TAMBO. 
VIABLE 7'259,569.00 217,787.00 

02 31955 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 

SERVICIO DE CENTRO QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL DANIEL 
ALCIDES CARRIÓN DE HUANCAYO. 

VIABLE 6' 887,909 .00 206,637.00 

03 31951 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 

SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN DE HUANCAYO. 

VIABLE 5' 294,698.00 158,841.00 

04 31957 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 
SERVICIO DE UNIDAD DE CUIDADOS CRÍTICOS DEL 

HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE HUANCAYO. 
VIABLE 4' 520,180 .00 135,605.00 

05 80166 

MEJORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA 
POMACHACA - LA UNIÓN ï CONDORCOCHA - CARIPA, 

DISTRITO DE LA UNIÓN LETICIA, PROVINCIA DE TARMA - 
JUNÍN 

VIABLE 30' 438,511 .00 300,000.00 

06 30330 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VALLE YACUS: TRAMO I 
(JAUJA - HUERTAS - MOLINOS - JULCAN - MASMA - ATAURA), 

TRAMO II (MOLINOS - BARRIO CENTRO PROGRESO) Y 
TRAMO III (MASMA - HUAMALI - MASMA CHICCHE), 

PROVINCIA DE JAUJA - REGIÓN JUNÍN. 

VIABLE 26' 371,130.00 791,134.00 

07 110641 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA DEL I.S.T.P. LA OROYA - SANTA ROSA DE SACCO 
- YAULI - JUNÍN. 

VIABLE 2' 672,892.00 80,187. 00 

TOTAL  83, 444,889. 00 1'890,191.00 
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correspondiente a través de los canales respectivos para que elabore un perfil técnico-económico a fin de 
conocer la posibilidad de su ejecución. El perfil deberá contener los requisitos que establece el Sistema 
Nacional de Inversión Pública. Este perfil será evaluado por el Consejo para decidir sobre su ejecución y de 
ser aprobado, se dispondrá su derivación a la Gerencia correspondiente para la formulación de los estudios 
definitivos”; solicitando el sustento del Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, para  que informe si estos estudios están incluidos dentro del Plan de Desarrollo Concertado y en el 
Presupuesto Participativo 2009-2010, y que sustente la incorporación de estos impuesto porque significa la 
modificación del Presupuesto Institucional del Gobierno Regional. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel E. Muñoz 
del Barco, manifiesta que este fideicomiso está amparado con la Ley Nº 29418, Ley que Autoriza Crédito 
Suplementario Para el Financiamiento de las Acciones a cargo de ESSALUD, el otorgamiento de bono 
Familiar y habitacional y otros fines” donde se considera al Gobierno Regional Junín con un presupuesto de 4 
millones para la elaboración de Expedientes Técnicos Definitivos, de proyectos que se priorizara su ejecución 
en el año 2010. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita que este Fideicomiso se dé a los proyectos de las 
Provincias que no tienen presupuesto para la formulación de sus expedientes definitivos. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, observa que en los dictámenes no se cuenta con el Informe 
Presupuestal respectivo de la Oficina de Presupuesto la cual indica la disponibilidad presupuestal. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Manuel E. Muñoz 
del Barco, manifiesta que en el segundo párrafo del Proyecto de Acuerdo Regional señala que la elaboración 
de Expedientes Técnicos definitivos serán ejecutados con el presupuesto de la Ley Nº 29418, Ley que 
Autoriza Crédito Suplementario Para el Financiamiento de las Acciones a cargo de ESSALUD, el otorgamiento 
de bono Familiar y habitacional y otros fines”. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que existen varias directivas como la del 2007 que 
tiene a la mano donde señala que la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
deberá emitir un informe que certifique que el costo previsto en el cronograma de ejecución definido por la 
unidad formuladora del proyecto para el presente año fiscal cuente con el financiamiento asegurado de 
acuerdo con el referido cronograma así como para los siguientes años fiscales de ser multianual y que no 
afectará la ejecución de otros proyectos de inversión asimismo precisar luego de la culminación del proyecto 
codificado se cuente con la previsión presupuestal necesaria para obtener los gastos de operación y 
mantenimiento; señalando es cuanto a la codificación de proyectos en cuanto a los años fiscales. 
El Consejero Delegado (e) Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta el presente proyecto de Acuerdo 
no se encuentra dentro de lo mencionado por la Consejera porque es un dinero que viene de la Ley Nº 29418, 
Ley que Autoriza Crédito Suplementario Para el Financiamiento de las Acciones a cargo de ESSALUD, el 
otorgamiento de bono Familiar y habitacional y otros fines”. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que no se cuenta con el respaldo de la Gerencia en 
cada uno de los Dictámenes, señalando que no se encuentra en desacuerdo con la aprobación del proyecto 
de Acuerdo Regional, pero si con la manera como se está manejando por lo que se va abstener de voto por 
los motivos sustentados. 
El Consejero Delegado (e) Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que Huancayo tiene proyectos 
importantes para estudios definitivos como el Estadio, Canal Cimir, Hospital III-1. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, manifiesta que lo peticionado por el Consejero Delegado (e) Ing. 
Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, no está en debate. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 150-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- APROBAR la Incorporación al Plan de Inversiones 2009, la elaboración de Expedientes Técnicos 
definitivos en el presente año Fiscal según el detalle siguiente: 
 

Nº SNIP NOMBRE DEL PROYECTO 
Estado 

Situacional 
MONTO DE SNIP 

COSTO ESTIMADO 
PARA ELABORACIÓN 

DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

01 96541 
CONSTRUCCIÓN DEL PEQUEÑO SISTEMA ELÉCTRICO DE 
BETANIA ï ELECTRIFICACIÓN DE 08 LOCALIDADES DE LA 

CUENCA DEL RÍO TAMBO. 
VIABLE 7'259,569.00 217,787.00 

02 31955 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 

SERVICIO DE CENTRO QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL DANIEL 
ALCIDES CARRIÓN DE HUANCAYO. 

VIABLE 6' 887,909 .00 206,637.00 

03 31951 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 

SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN DE HUANCAYO. 

VIABLE 5' 294,698.00 158,841.00 
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Nº
CODIGO 

SNIP
NOMBRE DEL PROYECTO PROVINCIA DISTRITO ESTADO DEL EXP.

COSTO  DEL 

PROYECTO

TIPO DE 

PROCESO
BASE LEGAL

1 100172

CONSTRUCCION DEL CERCO PERIMETRICO DEL 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO JAIME 

CERRON PALOMINO EN LA LOCALIDAD DE 

CHONGOS BAJO, DISTRITO DE CHONGOS BAJO - 

CHUPACA
CHONGOS 

BAJO

 EXP. TEC. APROBADO CON  

RESOLUCION Nº 151-2009-GR-

JUNIN/GRI (16/09/2009), 

549.628,75
ADJUDICACION 

DIRECTA 

SELECTIVA

DECRETO DE 

URGENCIA 

Nº 078-2009

2 3079
CONSTRUCCION  PUENTE CARROZABLE SOBRE EL 

RIO PANGA L=70 MT  MAZAMARI - SATIPO.
SATIPO MAZAMARI

 EXP. TEC. APROBADO CON  

RESOLUCION Nº136-2009-GR-

JUNIN/GRI (28/08/2009), 

2.844.954,60
LICITACION 

PUBLICA

DECRETO DE 

URGENCIA 

Nº 041-2009

3 42616

CONSTRUCCION DE PUENTES PEATONALES Y DE 

VEHICULOS MENORES SOBRE EL RIO PICHANAKI, 

DISTRITOS DE PICHANAKI - PERENE, PROVINCIA DE 

CHANCHAMAYO - JUNIN 

CHANCHAMAYO
PERENE- 

PICHANAKI

 EXP. TEC. APROBADO CON  

RESOLUCION Nº 161-2009-GR-

JUNIN/GRI (29/09/2009), 

8.846.945,71
LICITACION 

PUBLICA

DECRETO DE 

URGENCIA 

Nº 041-2009

4 41473

MEJORAMIENTO DE (21 Km) DE TROCHA 

CARROZABLE, APERTURA DE TROCHA 

CARROZABLE (3 Km) DEL VALLE ANCAYO, 

DISTRITO DE PAMPA HERMOSA, PROVINCIA DE 

SATIPO, REGION JUNIN 

SATIPO
PAMPA 

HERMOSA

 EXP. TEC. APROBADO CON  

RESOLUCION Nº 150-2009-GR-

JUNIN/GRI (26/09/2009), 

2.926.902,16
LICITACION 

PUBLICA

DECRETO DE 

URGENCIA 

Nº 041-2009

5 44586

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA I.E.N°30426 

LA MERCED DE UMUTO, EL TAMBO, HUANCAYO. 

HUANCAYO EL TAMBO
 EXP. TEC. APROBADO CON  

RESOLUCION Nº 139-2009-GR-

JUNIN/GRI (31/08/2009), 

1.494.268,95
LICITACION 

PUBLICA

DECRETO DE 

URGENCIA 

Nº 041-2009

TOTAL 16.662.700,17

04 31957 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 
SERVICIO DE UNIDAD DE CUIDADOS CRÍTICOS DEL 

HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE HUANCAYO. 
VIABLE 4' 520,180 .00 135,605.00 

05 80166 

MEJORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA 
POMACHACA - LA UNIÓN ï CONDORCOCHA - CARIPA, 

DISTRITO DE LA UNIÓN LETICIA, PROVINCIA DE TARMA - 
JUNÍN 

VIABLE 30' 438,511 .00 300,000.00 

06 30330 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VALLE YACUS: TRAMO I 
(JAUJA - HUERTAS - MOLINOS - JULCAN - MASMA - ATAURA), 

TRAMO II (MOLINOS - BARRIO CENTRO PROGRESO) Y 
TRAMO III (MASMA - HUAMALI - MASMA CHICCHE), 

PROVINCIA DE JAUJA - REGIÓN JUNÍN. 

VIABLE 26' 371,130.00 791,134.00 

07 110641 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA DEL I.S.T.P. LA OROYA - SANTA ROSA DE SACCO 
- YAULI - JUNÍN. 

VIABLE 2' 672,892.00 80,187. 00 

TOTAL  83, 444,889. 00 1'890,191.00 

 

SEGUNDO.- La elaboración de Expedientes Técnicos definitivos serán ejecutados con el presupuesto de la 
Ley Nº 29418, Ley que Autoriza Crédito Suplementario Para el Financiamiento de las Acciones a cargo de 
ESSALUD, el otorgamiento de bono Familiar y habitacional y otros fines” de conformidad con el Informe 
Técnico Legal Nº 752-2009-ORAJ/GRJ. 
 

TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, bajo responsabilidad el uso racional de 
los recursos asignados en el cumplimiento de las metas programadas conforme a lo prescrito en el artículo 23º 
de la Directiva Nº 001-2009-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 002-2009-EF-68.01. 
 

NOVENO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA 
CONTRATACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DECRETOS DE URGENCIA N° 041 Y 078-
2009, PARA EJECUCIÓN DE 05 PROYECTOS ð FIDEICOMISO. 
El Consejero Delegado (e) Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que se tiene una relación de 05 
obras por una suma de S/. 16 662 700.17, indicando que se tiene el dictamen aprobatorio de la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 151-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- APROBAR la Contratación conforme a lo establecido en los Decretos de Urgencia N° 041 y 078-
2009, para la ejecución de los proyectos siguientes: 

SEGUNDO.- La 
Contratación para la ejecución de los proyectos considerados en la presente Norma Regional se realizaran 
con los fondos del Decreto Supremo Nº 235-2009-EF, de conformidad con el Informe Técnico Legal Nº 754-
2009-ORAJ/GRJ. 
 

TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, bajo responsabilidad el uso racional de 
los recursos asignados en el cumplimiento de las metas programadas conforme a lo prescrito en el artículo 24º 
de la Directiva Nº 001-2009-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 002-2009-EF-68.01. 
 

DÉCIMO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA 
CONTRATACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DECRETOS DE URGENCIA N° 041 Y 078-
2009, PARA EJECUCIÓN DE 04 LOS PROYECTOS ð PLAN DE INVERSIONES. 
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MNEMONICO TIPO DE PROCESO

1 172 ELECTRIFICACIÓN DE LA CUENCA ZOTANI II ETAPA
ADJUDICACION 

DIRECTA PUBLICA
937.677,52

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

078-2009

2 90

"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE

LOS SERVICIOS PREVENTIVO PROMOCIONALES Y

MATERNO INFANTILES DEL CENTRO DE SALUD

ACLAS JUSTICIA PAZ Y VIDA, MICRORED EL TAMBO,

RED DEL VALLE DEL MANTARO - DIRESA, DISTRITO

DE EL TAMBO, HUANCAYO - JUNIN"

LICITACION PUBLICA 2.558.479,00
DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

041-2009

3 92

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA E

IMPLEMENTACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA

Nº31501 SEBASTIAN LORENTE - HUANCAYO

LICITACION PUBLICA 4.137.134,00
DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

041-2009

4 89
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PUESTO DE

SALUD TUPIN, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN 

ADJUDICACION 

DIRECTA SELECTIVA
377.784,00

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

078-2009

8.011.074,52

Nº

TOTAL

NOMBRE DE PROYECTO BASE LEGALPIM PPTO. 2009 S/.

MNEMONICO TIPO DE PROCESO

1 172 ELECTRIFICACIÓN DE LA CUENCA ZOTANI II ETAPA
ADJUDICACION 

DIRECTA PUBLICA
937.677,52

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

078-2009

2 90

"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE

LOS SERVICIOS PREVENTIVO PROMOCIONALES Y

MATERNO INFANTILES DEL CENTRO DE SALUD

ACLAS JUSTICIA PAZ Y VIDA, MICRORED EL TAMBO,

RED DEL VALLE DEL MANTARO - DIRESA, DISTRITO

DE EL TAMBO, HUANCAYO - JUNIN"

LICITACION PUBLICA 2.558.479,00
DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

041-2009

3 92

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA E

IMPLEMENTACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA

Nº31501 SEBASTIAN LORENTE - HUANCAYO

LICITACION PUBLICA 4.137.134,00
DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

041-2009

4 89
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PUESTO DE

SALUD TUPIN, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN 

ADJUDICACION 

DIRECTA SELECTIVA
377.784,00

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 

078-2009

8.011.074,52

Nº

TOTAL

NOMBRE DE PROYECTO BASE LEGALPIM PPTO. 2009 S/.

El Consejero Delegado (e) Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que se viene solicitando la 
aprobación para la Contratación conforme a lo establecido en los Decretos de Urgencia N° 041 y 078-2009, 
para la ejecución de los proyectos siguientes: 

 

 

Señalando que la Contratación para la ejecución de los Proyectos considerados en la presente Norma 
Regional se realizara con los fondos del Plan de Inversiones 2009, conforme lo señala el Oficio Nº 586-2009-
GGR, que se anexa al Dictamen correspondiente. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 152-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- APROBAR la Contratación conforme a lo establecido en los Decretos de Urgencia N° 041 y 078-
2009, para la ejecución de los proyectos siguientes: 

 

 

SEGUNDO.- La Contratación para la ejecución de los Proyectos considerados en la presente Norma Regional 
se realizaran con los fondos del Plan de Inversiones 2009, conforme lo señala el Oficio Nº 586-2009-GGR. 
TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, bajo responsabilidad el uso racional de 
los recursos asignados en el cumplimiento de las metas programadas conforme a lo prescrito en el artículo 24º 
de la Directiva Nº 001-2009-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 002-2009-EF-68.01. 
 

El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, hace constar su voto en contra, señalando que realizará su 
descargo por escrito. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que se está absteniendo de votar, aclarando que no 
está en desacuerdo del proyecto de Acuerdo Regional sino de la forma como se está llevando el proceso de 
aprobación. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, señala que este proceso de aprobación de presupuesto es 
delicado, observa el Dictamen Nº 015, donde se indica que el Gobierno Regional del Departamento de Junín 
ha presentado a la Dirección Nacional del Endeudamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas, los 
documentos requeridos para acceder al financiamiento a que se refiere el Decreto de Urgencia Nº 040-2009, y 
sus modificatorias, hasta por un monto de S/. 26 673 297,48 (veintiséis millones seiscientos setenta y tres mil 
doscientos noventa y siete y 48/100 nuevos soles) para ejecutar siete (07) proyectos de inversión pública a su 
cargo, pero solamente se está aprobando (05) cinco, solicitando que se aclare. 
El Consejero Delegado (e) Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que lo aprobado con norma 
Nacional son (07) proyectos, pero en Comisión solo se aprobaron (05) cinco. 
 

DÉCIMO PRIMER PUNTO: PEDIDO DE LOS CONSEJEROS ING. MOISÉS R. VÁSQUEZ CAICEDO 
AYRAS, Y DEL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA, SOLICITAN AL GERENTE GENERAL DEL 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, A FIN DE QUE INFORME AL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL SOBRE 
EL GRADO DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA Y 
REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN; 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que el Gerente General iba a realizar el Informe 
correspondiente al 1º de octubre del presente año, pero al presente no encontramos a los 25 días del mes de 
noviembre solicitando que se cite al Gerente General para que cumpla con lo acordado. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 153-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- SOLICITAR al Gerente General del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Pleno del 
Consejo Regional Junín, sobre el grado de avance de la implementación de la Ordenanza Regional Nº 095-
2009-GRJ/CR. 
 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, 
PARA INVITAR AL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, A FIN DE QUE INFORME 
SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL DE LA OBRA LOMA PAJONAL ð CAYASH, ASIMISMO DEL 
PROYECTO DE SANEAMIENTO DEL CENTRO POBLADO DE HUAYHUAY. 
Al respecto el Consejero manifiesta que es muy importante tener la información del Gerente General para que 
pueda presionar a sus gerentes respecto a las obras que viene ejecutando el Gobierno Regional Junín, por lo 
que pide que el Consejo Regional autorice la presencia del Presidente Regional para que informe al Pleno del 
Consejo Regional sobre los proyectos, especialmente sobre la trocha carrozable Loma Pajonal – Cayash, que 
ya ha tenido una marcha y están amenazando con una marcha mas, por las maquinarias que se encuentran 
malogrando continuamente y sobre el problema de voladuras con el consorcio Unión, asimismo del 
compromiso que adquirió el Gerente General de culminar la obra de Huayre hasta el 31 de diciembre del 
presente año, o sino que ponga su cargo a disposición, por lo que señala que se necesita el informe 
correspondiente de avance físico y financiero de estos proyectos. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, manifiesta que la obra de saneamiento de Huayre, se viene 
realizando las compras de todo el requerimiento, señalando que ya se tiene el supervisor de obras indicando 
que se han dado ciertos avances. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que se tiene una Comisión que está a cargo de la 
Investigación de la Obra de Trocha carrozable Loma Pajonal – Cayash, sugiriendo que se espere el informe de 
la Comisión. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que el día de mañana a las 5 de la 
madrugada está saliendo la comisión para verificar in situ el estado situacional de la Obra. 
DÉCIMO SEGUNDO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, 
PARA INVITAR AL DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA, A FIN DE QUE INFORME AL CONSEJO 
REGIONAL, SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO òREFORESTACIĎN DE LA MARGEN 
DERECHA DEL RĊO MANTAROó. 
Al respecto el Consejero menciona que es necesario este informe para el conocimiento del pleno del Consejo 
Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 154-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- SOLICITAR al Director Regional de Agricultura, a fin de que informe al Pleno del Consejo 
Regional, en una próxima Sesión sobre el estado situacional del Proyecto “Reforestación de la Margen 
Derecha del Río Mantaro”. 
 

DÉCIMO TERCER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI, PARA QUE SE 
CONFORME UNA COMISIÓN A FIN DE EVALUAR E INVESTIGAR EL PROYECTO DE ECOSISTEMAS 
TROPICALES QUE SE VIENE DESARROLLANDO EN LOS DISTRITOS DE MAZAMARI Y PANGOA. 
Al respecto el Consejero manifiesta que se ha tenido la exposición del Gerente Regional de Desarrollo 
Económico donde da una relación de beneficiarios de estos plantones, señalando que ha visitado algunas 
zonas que desconocen este proyecto, señalando que sería preciso conocer la modalidad, a fin de determinar 
dónde está la siembra y como se está realizando. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que ha pedido que el residente del proyecto informe al pleno 
y no el Gerente General que no sabe nada del proyecto, asimismo el informe de la Supervisora. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, sugiere que esta investigación se encargue a la Comisión 
Permanente de Desarrollo Económico por estar dentro de sus funciones. 
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Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 155-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico y Promoción de la Inversión 
evaluar el Proyecto “Rehabilitación de Ecosistemas Tropicales (PRET) – Satipo”, y emitir un informe detallado 
al Consejo Regional Junín, dentro del plazo estipulado por el Reglamento Interno del Consejo Regional.  
  

DÉCIMO CUARTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, 
PARA QUE DÉ A CONOCER LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA REPRESA DE YANACOCHA. 
Al respecto el Consejero solicita que se invite al Gerente Regional de Infraestructura, y al Subgerente Regional 
de Estudios a fin de que informen sobre el grado de avance del Mega Proyecto Represa Yanacocha, para que 
informe sobre el estado situacional del proyecto, mencionando que se ha realizado la aprobación de 1 200 
000.00, nuevos soles, para la elaboración de los estudios correspondientes en un convenio con INRENA se 
aprobó aproximadamente S/. 1 800 000.00 siendo casi un total de S/. 3 000 000.00, porque va tocar la 
carretera de Chupaca a Cañete, sugiriendo que también se invite a los técnicos de INRENA. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 156-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Gerente Regional de Desarrollo Económico, Gerente Regional de Infraestructura, y 
del Subgerente Regional de Estudios, a fin de que informen al Pleno del Consejo Regional en una próxima 
Sesión sobre el grado de avance del Mega Proyecto Represa Yanacocha. 
SEGUNDO.- INVITAR al personal Técnico del Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, que viene 
ejecutando el Mega Proyecto Represa Yanacocha. 
 

DÉCIMO QUINTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA 
QUE SE LE CONFIÉ EL PERMISO CORRESPONDIENTE A SU PERSONA PARA QUE REALICE LA 
FISCALIZACIÓN DEL CRIADERO DE RANAS DE JUNÍN. 
Al respecto el Consejero manifiesta que en el Consejo Regional se violo el artículo 16º de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, en cuanto a las facultades de fiscalización de los Consejeros Regionales, cuando se le 
sancionó por hacer una fiscalización al Centro Piscicola de Ingenio por lo que al presente tiene un juicio en la 
Provincia de Concepción, por lo que solicita el permiso correspondiente. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que las fiscalizaciones se realizan con 
autorización del ejecutivo, recomendando que se conforme una comisión de tres consejeros de tal manera que 
no haya inconvenientes. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que este proyecto tiene un 99% de concluido pero que 
solo se tienen 120 ranas para inaugurar esta obra. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita ser miembro de esta comisión. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que no se puede pedir permiso para una 
fiscalización de irregularidades de emergencia dónde vas a encontrar con las manos en la masa, y no se 
encontraba el Director, Administrador, el Tesorero ni la Secretaria no había nadie, considerando que Ingenio 
es una Institución Pública. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 157-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Investigadora al Centro de Producción de Ranas Gigantes que se 
viene ejecutando en la Provincia de Junín, la cual estará integrada por los siguientes Consejeros Regionales. 
 

ü Presidente : Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde  
ü Vicepresidente : Dra. Julia Camavilca Arzapalo  
ü Miembro : Lic. Jaime V. Aquino Aquino 

SEGUNDO: OTORGAR el plazo de 15 días para que la presente comisión eleve el informe correspondiente al 
Consejo Regional. 
 

DÉCIMO QUINTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO LIC. JAIME AQUINO AQUINO, PARA QUE EL 
CONSEJO REGIONAL JUNÍN, SE PRONUNCIE SOBRE EL ESPIONAJE CHILENO. 
Al respecto el Consejero manifiesta que se tiene el caso del espionaje chileno por lo que es necesario que el 
Consejo Regional rechace y proteste contra el espionaje chileno, denunciado por las autoridades Nacionales 
que compromete a la República de Chile, y Respaldar al Gobierno Nacional como responsable de la Política 
exterior. 
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El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que el primer punto no está bien claro porque 
Chile no ha reconocido el espionaje, por lo que no se puede rechazar algo no reconocido, señalando que el 
acuerdo no estaría bien planteado. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es Desestimado por UNANIMIDAD. 
 

Agotada la agenda y no habiendo más puntos que tratar, el Delegado del Consejo Regional levanto la Sesión, 
siendo las 02:05 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--------------------------------------------------                        ----------------------------------------------------- 
Lic. Jaime Aquino Aquino                                  Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                          SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida 
y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (Tres) que obran en el archivo para su verificación. 


